
DECRETO por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas del programa Jóvenes, Formación y Deporte.


El artículo 9.1.46 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, (DOE número 25, de 29 de enero de 2011), atribuye a la comunidad autónoma la competencia exclusiva en materia de deporte, promoción, regulación y planificación de actividades y equipamientos deportivos y otras actividades de ocio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 148.1.19ª de la Constitución Española y con el mandato conferido a los poderes públicos en  su artículo 43.3.

En ejercicio de esta competencia, la Asamblea de Extremadura aprobó la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura -DOE número 50, de 29 de abril de 1995- (en adelante, Ley 2/1995, de 6 de abril) que, en materia de formación deportiva, establece en su artículo 5.1.B).6  que corresponde a los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el ámbito de sus respectivas competencias: “Promover la formación y actualización del personal técnico para conseguir aumentar la calidad técnica del deporte en general y el perfeccionamiento de sus conocimientos en todos los niveles y especialidades”.

[bookmark: _Hlk205373716]Por otra parte, el artículo 9.1.11 del Estatuto de Autonomía de Extremadura reconoce también a nuestra comunidad autónoma la competencia exclusiva en materia de ejercicio de las profesiones tituladas. En ejercicio de esta competencia, la Asamblea de Extremadura aprobó la Ley 15/2015, de 16 de abril, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en Extremadura -DOE número 75, de 21 de abril de 2015- (en adelante, Ley 15/2015, de 16 de abril); esta norma fue desarrollada reglamentariamente por el Decreto174/2019, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 15/2015, de 16 de abril, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en Extremadura y se aprueba el Código Deontológico de quienes desempeñen las profesiones del deporte de Extremadura -DOE número 222, de 18 de noviembre de 2019- (en adelante Decreto174/2019, de 12 de noviembre).

[bookmark: _Hlk205469232]La citada Ley 15/2015, de 16 de abril, además de la profesión de Profesor/a de Educación Física, que se rige por su normativa específica, reconoce las profesiones de Monitor/a Deportivo/a, de Entrenador/a Deportivo/a, de Preparador/a Físico/a y la de Director/a Deportivo/a; las define, regula su ejercicio y determina las funciones y la cualificación profesional exigible para el desempeño de cada una de ellas. Asimismo, la disposición transitoria primera de la ley regula un procedimiento para solicitar la habilitación temporal para el ejercicio profesional sin la cualificación legal requerida, desarrollado reglamentariamente por el artículo 12 del Decreto174/2019, de 12 de noviembre. Conforme a este procedimiento se han concedido un total de 393 habilitaciones temporales cuya vigencia se extiende hasta los cinco años naturales a contar desde la fecha de su expedición, salvo que la persona interesada haya obtenido, con anterioridad, la cualificación profesional exigida por la Ley 15/2015, de 16 de abril. 

La vigencia de las primeras habilitaciones temporales concedidas ha comenzado a expirar a mediados de 2025 y continuarán expirando de forma sucesiva todas las restantes en la medida en la que se vayan cumpliendo los cinco años naturales desde la concesión de cada una.

Esta situación, unida a las necesidades formativas detectadas de forma generalizada en el ámbito deportivo extremeño para aquellas personas que desean iniciar su labor profesional en la familia de la Actividad Física y el Deporte, requiere una decidida y eficaz intervención de la administración regional cuya primera medida se concreta en la aprobación del nuevo programa “Jóvenes, Formación y Deporte”.

[bookmark: _Hlk201918297]Este decreto aprueba las bases reguladoras para la concesión de ayudas del programa “Jóvenes, Formación y Deporte”. El decreto establece un procedimiento de ayudas en régimen de concesión directa y convocatoria abierta, cuyo carácter excepcional está justificado por la concurrencia de acreditadas razones de interés público, económico, social y de carácter deportivo, y por estar destinadas a la dinamización del deporte extremeño y la reactivación del sector laboral deportivo en Extremadura. 

La implantación de este programa de ayudas en materia de formación deportiva favorecerá el cumplimiento de la Ley 15/2015, de 16 de abril, fomentando que las personas que ejercen las profesiones de monitor/a y entrenador/a deportivo/a en Extremadura reúnan la cualificación legal exigida. Asimismo, el programa favorecerá a las personas que quieran cursar cursos que habiliten para el ejercicio de funciones de arbitraje deportivo.

El programa beneficiará también a las academias y centros que habitualmente ofertan formaciones en el ámbito deportivo en Extremadura que, previsiblemente, verán incrementado el alumnado debido a la posibilidad de que los estudiantes puedan solicitar las ayudas por los gastos de matrícula. Estos centros y academias verán más atractiva la posibilidad de ofertar cursos formativos en algunas modalidades deportivas en las que no programan cursos por tener un menor número de licencias federativas, pero en las que se han detectado carencia de profesionales cualificados.

El programa permitirá también mejorar la capacitación de profesionales para el acceso a empleos cualificados en el sector estratégico turístico-deportivo, contribuyendo a la igualdad de oportunidades, a la creación de empresas, a la fijación de población en entornos rurales y, en definitiva, a proporcionar un interesante retorno económico a la región y a prestar un servicio deportivo de calidad a la ciudadanía. 

Como regla general, el programa beneficiará a la población joven de Extremadura, comprendida entre los 16 y los 35 años, si bien durante las tres primeras convocatorias se contempla de forma excepcional la posibilidad de que puedan ser beneficiarias aquellas personas que previamente hayan obtenido una habilitación temporal para el ejercicio profesional, conforme al procedimiento previsto en la disposición transitoria primera de la Ley 15/2015, de 16 de abril.

El programa contempla diversas intensidades de ayuda, que se verán incrementadas si la persona solicitante es mujer o si, con independencia de su sexo, ha estado federada en Extremadura durante el año anterior a la publicación de cada convocatoria, si tiene en vigor la calificación de deportista extremeño/a de alto rendimiento o si reside en un municipio extremeño con una población inferior a los cinco mil habitantes.
La disposición se adecúa a los principios de buena regulación, de conformidad con lo establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
[bookmark: _Hlk201309547][bookmark: _Hlk206583349]En relación con los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa está justificada por la necesidad de mejorar el sistema de apoyo al deporte en Extremadura, otorgando unas ayudas económicas directas a las personas que previamente se hayan matriculado en actividades de formación deportiva conducentes a la obtención de un título o diploma oficial de monitor/a, de entrenador/a o técnico/a deportivo/a de una modalidad o especialidad deportiva concreta y reconocida oficialmente en Extremadura o por el Consejo Superior de Deportes (en adelante CSD) de un certificado de profesionalidad cualificante para ejercer las profesiones de monitor/a o entrenador/a deportivo/a en Extremadura. Asimismo, podrán optar a las ayudas las personas que se matriculen en actividades de formación deportiva conducentes a la obtención de un título o diploma que habilite para ejercer funciones arbitrales en competiciones deportivas.
En cumplimiento del principio de proporcionalidad, la norma establece una regulación acorde con las disposiciones jurídicas que le sirven de marco, resulta adecuada para atender la necesidad a cubrir y no supone restricciones de derechos de las personas afectadas por la misma.
Por otra parte, en virtud del principio de seguridad jurídica, este decreto es coherente con el conjunto del ordenamiento normativo en su ámbito de aplicación. 
En cuanto al principio de transparencia, se han llevado a cabo los trámites de consulta pública previa previstos en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de presentación de sugerencias a que se refieren los artículos 7 y 40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, así como los de audiencia e información pública previstos en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Por último, en relación con el principio de eficiencia, este decreto no impone cargas administrativas nuevas y persigue una correcta utilización de los recursos públicos. 
Por todo ello, conforme a lo dispuesto en los artículos 23 h) y 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, a propuesta de la Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión celebrada el día x de xxxxxxx de 2025,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Este decreto tiene por objeto el establecimiento de las bases reguladoras para la concesión de ayudas económicas a través del programa “Jóvenes, Formación y Deporte”.

2. El programa “Jóvenes, Formación y Deporte” concede  ayudas directas destinadas a quienes cursen actividades de formación deportiva conducentes a la obtención de un título, diploma o certificado oficial de monitor/a, entrenador/a o técnico/a deportivo/a (incluido el ciclo inicial de grado medio de las enseñanzas deportivas de régimen especial) de una modalidad o especialidad deportiva concreta reconocida oficialmente en Extremadura o por el CSD, o de un certificado de profesionalidad cualificante para ejercer las profesiones de monitor/a deportivo o entrenador/a deportivo en Extremadura; asimismo el programa concede ayudas a quienes cursen actividades de formación deportiva para la obtención de un diploma que habilite para el ejercicio de funciones arbitrales en competiciones deportivas.

3. Esta financiación se materializa mediante el otorgamiento de ayudas económicas para las personas solicitantes, siempre que cumplan con los requisitos y condiciones establecidas en estas bases reguladoras y en las correspondientes convocatorias. 

[bookmark: _Hlk168996182]Artículo 2. Régimen jurídico.

[bookmark: _Hlk168990662]Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán por lo dispuesto en el mismo y en las convocatorias respectivas. Serán de aplicación la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura-DOE número 59, de 25 de marzo de 2011- (en adelante, Ley de Subvenciones de la CAEX), las disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones -DOE número 276, de 18 de noviembre de 2003- y en su normativa de desarrollo, así como la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura -DOE número 49, de 28 de abril de 2007- y las disposiciones que para cada ejercicio presupuestario puedan establecer las leyes de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 3. Financiación.
1. Las ayudas se financiarán con cargo a los créditos autorizados en los proyectos de gastos destinados a tal fin, previstos en las leyes de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para cada ejercicio.
2. De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley de Subvenciones de la CAEX, cada convocatoria determinará las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de esta, las cuales podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

[bookmark: _Hlk168996339]Artículo 4. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento para el otorgamiento de las ayudas será el de concesión directa, mediante convocatoria abierta, previsto en los artículos 22.2 y 29 de la Ley de Subvenciones de la CAEX, en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando por las personas interesadas.

2. La previa matriculación en la actividad formativa constituye un requisito específico que legitima a las personas matriculadas para participar en el procedimiento y solicitar una ayuda directa en función del coste de la matrícula de la formación subvencionable. Esta matriculación acredita por sí misma la existencia de motivos de interés público, económico y social que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 en conexión con el 29.2 de la Ley de Subvenciones de la CAEX, justifica el régimen de concesión directa de las ayudas y no hace posible la aplicación del régimen de concurrencia competitiva. 

3. Se podrán conceder ayudas hasta que se agote totalmente la dotación prevista inicialmente en cada convocatoria o la que, en su caso, haya sido ampliada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley de Subvenciones de la CAEX.

Artículo 5. Actividades de formación deportiva subvencionables.

1.Serán subvencionables las matriculaciones en las siguientes actividades de formación deportiva:

[bookmark: _Hlk201560807]a) Actividades de formación deportiva del denominado “periodo transitorio” (conforme a la Orden ECD/158/2014, de 5 de febrero, por la que se regulan los aspectos curriculares, los requisitos generales y los efectos de las actividades de formación deportiva, a los que se refiere la disposición transitoria primera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre) que correspondan a modalidades o especialidades deportivas que dispongan de un Plan Formativo publicado por Resolución del CSD, y que cualifiquen para ejercer las profesiones de monitor/a o entrenador/a deportivo/a en Extremadura. Para que la actividad formativa sea subvencionable deberá ser impartida por una federación deportiva española o autonómica reconocida e inscrita en el correspondiente registro específico de entidades deportivas.

 b) Enseñanzas deportivas de régimen especial que se rigen por el Real Decreto 1363/2007 de 24 de octubre, por el que se establecen la ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen especial, (incluido el ciclo inicial de grado medio de las enseñanzas deportivas de régimen especial) que cualifican para ejercer las profesiones de monitor/a o entrenador/a deportivo/a en Extremadura. Para que la enseñanza sea subvencionable deberá ser impartida por un centro autorizado e inscrito en el correspondiente registro habilitado por la consejería competente en materia de educación de la Junta de Extremadura (o su homólogo si la enseñanza se imparte en otra comunidad autónoma) para impartir enseñanzas deportivas de régimen especial en cualquiera de sus modalidades, de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre. 

c) Actividades de formación deportiva de modalidades o especialidades deportivas reconocidas oficialmente en Extremadura que no disponen de Plan Formativo publicado por Resolución del CSD, ni implantación como enseñanzas de régimen especial, siempre que se realicen conforme al artículo 8.c del Decreto 174/2019, de 12 de noviembre. Para que la actividad formativa sea subvencionable deberá ser impartida por una federación deportiva extremeña inscrita en el Registro General de Entidades Deportivas de Extremadura.

[bookmark: _Hlk151972967]d) Certificados de profesionalidad de la familia profesional de la Actividad Física y el Deporte, cualificantes para ejercer la profesión de monitor/a deportivo/a en Extremadura. Para que la actividad formativa sea subvencionable deberá ser impartida por un centro acreditado e inscrito en el correspondiente registro habilitado por la administración pública competente para la impartición de certificados de profesionalidad de la familia profesional de la Actividad Física y el Deporte.

[bookmark: _Hlk206585274]e) Actividades formativas habilitantes para ejercer actividad arbitral en competiciones deportivas oficiales correspondientes a modalidades o especialidades deportivas reconocidas por la Junta de Extremadura o por el CSD, con excepción de actividades formativas de reciclaje arbitral, que no serán subvencionables. Para que la actividad formativa sea subvencionable deberá ser impartida por una federación deportiva española o autonómica reconocida oficialmente e inscrita en el correspondiente registro específico de entidades deportivas.

2. No serán subvencionables las actividades formativas descritas en el apartado anterior cuando el periodo de matriculación haya finalizado con anterioridad al 1 de enero de 2026. 

Tampoco serán subvencionables los Ciclos Formativos de Actividades Físicas y Deportivas ni las Enseñanzas Universitarias. 

[bookmark: _Hlk201560028]

Artículo 6. Personas beneficiarias

Podrán obtener la condición de personas beneficiarias quienes cumplan los siguientes requisitos:

a) Haberse matriculado previamente en una actividad de formación deportiva subvencionable, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del este decreto.

b) [bookmark: _Hlk201920295]Tener 16 años cumplidos en el momento de la solicitud de la ayuda y ser menor de 35 años a 1 de enero del año de publicación de cada convocatoria.
[bookmark: _Hlk201920108]
Excepcionalmente no habrá límite de edad para las tres primeras convocatorias de subvenciones para aquellas personas que fueron habilitadas temporalmente por la dirección general competente en materia de deportes para el ejercicio de las profesiones de monitor/a o entrenador/a deportivo/a, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto174/2019, de 12 de noviembre, que desarrolla la disposición transitoria primera de la Ley 15/2025, de 16 de abril.

c) Estar empadronadas en algún municipio de Extremadura.

d) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias ante la Hacienda Estatal, frente a la Seguridad Social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica, todo ello con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con carácter previo al pago. 

e) No hallarse incursas en ninguna de las causas de prohibición establecidas en el artículo 12.2 de la Ley de Subvenciones de la CAEX. 

Artículo 7. Convocatorias.

[bookmark: _Hlk214361629]1. El procedimiento para la concesión de las ayudas se iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada por resolución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de deportes, conforme al artículo 29.2 en relación con el 23.1 de la Ley de subvenciones de la CAEX, y será publicada en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias) y en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura https://www.juntaex.es/transparencia.

2. El extracto de la convocatoria al que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, http://doe.juntaex.es junto con la convocatoria y en la Base de Datos Nacional de subvenciones: https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias. 

3. De producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efectuar las modificaciones correspondientes, se deberá declarar terminado el plazo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del órgano competente para la aprobación de la convocatoria al que se refiere el artículo 23.1 de la Ley de Subvenciones de la CAEX, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), así como en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas. 

Artículo 8. Solicitudes.
[bookmark: _Hlk168995150]1. Impreso de solicitud.
Las solicitudes se formalizarán en el modelo normalizado que figura como anexo I, sin perjuicio de las adaptaciones técnicas que puedan efectuarse en el mismo para cada convocatoria. Este anexo estará también disponible en la página web https://www.juntaex.es.

2. Las solicitudes se podrán presentar: 
a) En cualquiera de las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía, integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, establecido en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre. O por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En el caso de que optaran por presentar su solicitud en una oficina de correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada. 3 
b) De forma electrónica a través del del punto de acceso general electrónico dentro de la ficha del correspondiente trámite https://www.juntaex.es/w/XXXXXX desde donde se habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para presentar la solicitud, o bien en cualquiera de los registros electrónicos referidos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o en cualquiera de los registros previstos en el artículo16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
En este caso, las solicitudes junto con la documentación correspondiente, podrán presentarse de forma electrónica, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, utilizando el modelo de solicitud del Anexo X disponible en la siguiente dirección electrónica de la Junta de Extremadura, https://www.juntaex.es/w/XXXXXX, junto con la documentación que deba acompañarse, y a través del procedimiento telemático habilitado al efecto en la misma. 
c) Los interesados deberán disponer, para la autenticación y para la firma electrónica, o de certificado electrónico en vigor y, si no dispone de ellos, la dirección electrónica donde se dan las instrucciones para ello y podrán obtenerlo son las siguientes: https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 y http://www.cert.fnmt.es. 
d) La gestión y operativa de tramitación electrónica se ajustará en todo caso a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016. Las personas interesadas que no estén obligadas a relacionarse electrónicamente con la Administraciones públicas podrán decidir y comunicar en cualquier momento a la consejería con competencias en materia de educación que las comunicaciones se practiquen o dejen de practicar por medios electrónicos, en el caso de que decidan recibir comunicaciones por esa vía.

 3. Documentación que debe presentarse junto con el impreso de solicitud de ayuda:
a. En el caso de que la solicitud no sea presentada a través del trámite habilitado al efecto en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura, se aportará copia del documento oficial de identificación de la persona firmante de la solicitud, que, en el caso de personas de nacionalidad española, será el Documento Nacional de Identidad (DNI) o el Pasaporte; en el caso de personas ciudadanas de un país de la Unión Europea, del Espacio Económico Europeo (EEE) o de Suiza, será el documento nacional de identidad del país de origen o el pasaporte  junto con el Certificado de Registro de Ciudadano de la Unión Europea (CRUE); para el resto de personas extranjeras será el Número de Identificación de Extranjero (NIE). En el caso de que la persona solicitante sea menor, además de la copia de su documento acreditativo de identidad, se adjuntará la copia del documento acreditativo de identidad de la persona que firme la solicitud en el ejercicio de la patria potestad o de su representación legal. 
Esta documentación de identificación solo deberá aportarse si la persona solicitante se opone a que sea recabada de oficio por el órgano instructor marcando la casilla correspondiente en el modelo de solicitud (anexo I).
b. Certificado de empadronamiento en cualquier municipio de Extremadura. Solo deberá aportarse si la persona solicitante se opone a que sea recabado de oficio por el órgano instructor marcando la casilla correspondiente en el modelo de solicitud.
c. Documento justificativo del pago de la matrícula de la actividad formativa.
d. Anexo II de identificación de la actividad formativa y de que la persona interesada se encuentra matriculada en la misma, firmada por la persona representante de la entidad organizadora. 

e. Documento de alta de terceros, salvo que la cuenta corriente indicada en la solicitud ya figure dada de alta por la persona solicitante en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura.

f. Declaración responsable de que la persona interesada se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias ante la Hacienda Estatal, frente a la Seguridad Social y de que no tiene deudas con la Hacienda Autonómica, en los términos que figuran en el anexo I de solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.8.c) de la Ley de Subvenciones de la CAEX.

[bookmark: _Hlk206061252]g. En caso de optar por un incremento en el porcentaje de la ayuda por haber estado federada el año anterior al de la convocatoria, declaración responsable de haber tenido licencia federativa deportiva extremeña en vigor durante el año anterior al de la publicación de la convocatoria, en los términos que figuran en el anexo I de solicitud.

h. En caso de optar por un incremento en el porcentaje de la ayuda por ostentar la condición de Deportista Extremeño/a de Alto Rendimiento, declaración responsable de que la persona interesada ostenta dicha condición y de que tiene la calificación en vigor en el momento de la publicación de la convocatoria, en los términos que figuran en el anexo I de solicitud.

i. En el caso de optar por un incremento por haber sido habilitado temporalmente por la dirección general competente en materia de deportes para el ejercicio de las profesiones de monitor/a o entrenador/a deportivo/a, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto174/2019, de 12 de noviembre, que desarrolla la disposición transitoria primera de la Ley 15/2025, de 16 de abril, declaración responsable de haber obtenido dicha habilitación.

j. Declaración responsable de no hallarse incursa en las circunstancias que impiden la posibilidad de obtener la condición de persona beneficiaria, señaladas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la CAEX, en los términos que figuran en el anexo de solicitud.

Si la documentación estuviera en posesión de la administración la persona solicitante podrá acogerse a lo establecido en los artículos 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, siempre que se haga constar en el modelo de solicitud el órgano ante el cual se aportó la documentación de que se trate, el número de expediente y su fecha de presentación, según dispone el artículo 25.1 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura. En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano gestor podrá requerir su presentación o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a los que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución.

4. Plazo de presentación. 
Las solicitudes podrán presentarse a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria y la de su extracto en el DOE y hasta el 31 de octubre el año de publicación de la convocatoria.
Las matriculaciones que se realicen a partir del 1 de noviembre de cada año podrán ser alegadas para optar a ayudas en posteriores convocatorias.
La presentación de las solicitudes fuera de plazo dará lugar a su inadmisión sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
5. Número de solicitudes que pueden presentarse.
Cada persona podrá presentar una única solicitud de ayuda acogiéndose a cada convocatoria.
6. Notificaciones.
Las notificaciones que se realicen en el procedimiento se cursarán por medios electrónicos cuando la persona interesada haya prestado su consentimiento expreso en la solicitud. A tal efecto, la persona interesada deberá estar dada de alta en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura (https://sede.gobex.es/SEDE/), facilitando una dirección de correo electrónico a la que se enviarán los avisos de puesta a disposición de las notificaciones de tal naturaleza.

7. Información sobre el procedimiento.

La información relativa al trámite y sus correspondientes formularios estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es dentro de la publicación del correspondiente trámite.

[bookmark: _Hlk168995841]Artículo 9. Subsanación de las solicitudes.

Si las solicitudes o la documentación presentada no reuniesen los requisitos establecidos, se concederá un plazo de diez días hábiles para que la persona interesada subsane el defecto o aporte la documentación preceptiva, con indicación de que, si así no lo hiciera, se la tendrá por desistida de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
[bookmark: _Hlk168996111]
Artículo 10. Ordenación e instrucción.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en este decreto es el servicio competente en materia de promoción deportiva de la Junta de Extremadura, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. Las subvenciones irán concediéndose conforme se vayan solicitando por las personas interesadas, en virtud del carácter excepcional de la subvención.

3. En el expediente deberá figurar un informe de la persona titular del órgano instructor en el que se haga constar que de la información que obra en su poder se infiere que la persona beneficiaria reúne todos los requisitos para acceder a las ayudas y que se ha cumplido el procedimiento de concesión.

4. La persona titular de la dirección general competente en materia de deportes, a la vista del expediente, formulará la propuesta de resolución debidamente motivada que incluirá la identificación de la persona solicitante, así como la valoración de su solicitud y la cuantía que se propone como ayuda.

Artículo 11. Cuantía de la subvención.

1. Para las personas que, en el momento de la presentación de la solicitud la ayuda, tengan cumplidos 16 años y sean menores de 35 años se establece, como cuantía de la ayuda, la cantidad correspondiente al 50% del precio de la matrícula de la formación subvencionable.

Esta ayuda se incrementará:

· Hasta el 60% del precio de la matricula, en el caso de que la persona solicitante sea mujer o haya tenido licencia federativa deportiva extremeña el año anterior al de la publicación de la convocatoria.
· Hasta el 70% del precio de la matrícula, en el caso de que la persona solicitante sea mujer y haya tenido licencia federativa deportiva extremeña durante el año anterior al de publicación de la convocatoria. 
· Hasta el 70% del precio de la matrícula, en el caso de que la persona solicitante tenga en vigor la condición de Deportista Extremeño/a de Alto Rendimiento en el momento de la publicación de la convocatoria.
· Hasta el 80% del precio de la matrícula, cuando la actividad formativa subvencionable sea de nivel II y III y se encuadre en el artículo 5.1.a) de este decreto, así como para las enseñanzas deportivas de Técnico/a Superior incluidas en el artículo 5.2.b).

2. Los porcentajes de ayuda establecidos en el apartado anterior se incrementarán en un 10% cuando las personas solicitantes residan en un municipio extremeño con una población inferior a 5.000 habitantes. Este dato que será comprobado de oficio por el órgano gestor de las ayudas conforme a los datos oficiales del Instituto Nacional de Estadística vigentes a la fecha de la publicación de la convocatoria.

[bookmark: _Hlk206070504]3. Excepcionalmente, para las tres primeras convocatorias, podrán concederse ayudas del 50% del precio de la matrícula de las actividades formativas subvencionables descritas en los apartados a), b), c) y d) del artículo 5.1 de este decreto, en favor de aquellas personas solicitantes mayores de 35 años a fecha 1 de enero del año de publicación de la convocatoria, que hubieran sido habilitadas temporalmente por resolución de la dirección general competente en materia de deportes, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto174/2019, de 12 de noviembre, que regula el “procedimiento para solicitar la habilitación temporal para el ejercicio profesional sin la cualificación requerida previsto en la disposición transitoria primera de la Ley 15/2015”.

3. La cuantía máxima de la ayuda que puede concederse por cada solicitud no podrá superar los 1.000 euros.

Artículo 12. Resolución.

1. La concesión de las subvenciones se realizará mediante resolución de quien ejerza la titularidad de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de deportes de la Junta de Extremadura.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres meses, a contar desde la fecha de presentación de la solicitud. Dicho plazo podrá suspenderse o ampliarse de acuerdo con lo previsto en los artículos 22 y 23, respectivamente, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. La falta de notificación de la resolución expresa de concesión dentro del plazo máximo indicado, legitima a las personas solicitantes para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.
 
4. Las resoluciones de concesión serán motivadas e incluirán la identificación de la persona el concepto por el que se concede la ayuda, así como la valoración de la solicitud y la cuantía de la ayuda. Incorporarán también, en su caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deba sujetarse la persona beneficiaria de la ayuda, incluidas las menciones de publicidad, conforme a la normativa autonómica.

Las resoluciones denegatorias de la solicitud serán motivadas e incluirán la identificación de la persona solicitante y la causa por la que la solicitud no fue estimada.

5. Las resoluciones serán notificadas a las personas interesadas, conforme a lo establecido en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

6. La resolución de concesión o de denegación de la solicitud no agota la vía administrativa. Contra la misma cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la consejería competente en materia de deportes en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de que la persona interesada pueda interponer cualquier otro recurso que estime conveniente. 

Artículo 13. Aceptación de la ayuda. 

No se requerirá aceptación de la ayuda concedida, toda vez que la cuantía otorgada no puede diferir del porcentaje correspondiente en función de las características de cada solicitud. Ello sin menoscabo del derecho de la persona interesada a desistir de su petición o a renunciar a la ayuda concedida, conforme al artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 14. Pago y justificación de la ayuda.

1. El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo normalizado de la solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o de que la persona solicitante quiera recibir el abono en una nueva cuenta bancaria, deberá realizar el alta a través del Trámite Alta de Terceros en la web: https://www.juntaex.es/w/5145
2. Las personas beneficiarias de las subvenciones reguladas en este decreto estarán exentas, en todo caso, de la obligación de presentar las correspondientes garantías para pagos anticipados.

3. El órgano gestor de las ayudas, con carácter previo a su abono comprobará que las personas beneficiarias han presentado con la solicitud de ayuda la declaración responsable de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales con la hacienda Estatal, con la Seguridad Social y de que no tienen deudas con la Hacienda Autonómica. 

4. A efectos de justificación de las ayudas y, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 35.7 de la Ley de Subvenciones de la CAEX, las personas beneficiarias deberán presentar ante la dirección general competente en materia de deportes la documentación acreditativa  de haber obtenido la cualificación profesional que corresponda, bien mediante la aportación del correspondiente título o diploma acreditativo expedido a su nombre o bien de un certificado firmado por la persona representante de la entidad promotora de la formación en el que figure el nombre del alumno/a y en el que se acredite que ha aprobado íntegramente la totalidad de la actividad formativa.

Esta documentación deberá presentarse antes del treinta y uno de diciembre del año siguiente al de la publicación de la convocatoria que corresponda. En el caso de que la actividad formativa se extendiera en el tiempo más allá de la fecha anteriormente indicada, la documentación deberá ser presentada en el plazo de un mes desde la finalización de la actividad formativa.

Artículo 15. Obligaciones de las personas beneficiarias
Sin perjuicio de las obligaciones establecidas con carácter general en la Ley de Subvenciones de la CAEX, las personas beneficiarias de las ayudas vendrán obligadas a:
a) Comunicar a la dirección general competente en materia de deportes de la Junta de Extremadura cualquier modificación que afecte a los datos contenidos en la solicitud presentada o que afecte a alguno de los requisitos exigidos para obtener la ayuda.
b) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas tan pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterioridad a su justificación
c) Facilitar cuantas actuaciones de comprobación se requieran por parte del órgano concedente de la subvención. Asimismo, quedarán obligadas a facilitar cuanta información les sea demandada y estarán sometidas al control financiero que corresponde a la Intervención General de la Junta de Extremadura.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, frente a la Seguridad Social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con carácter previo al pago.
e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en este decreto y demás normativa de aplicación.

2. El incumplimiento de estas obligaciones comportará el reintegro de la ayuda, en los términos del artículo siguiente.
Artículo 16. Reintegro de la ayuda.
1. Sin perjuicio de otras responsabilidades a las que hubiere lugar, procederá el reintegro total de la ayuda y la exigencia del interés de demora, desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos previstos en el artículo 43.1 de la Ley de Subvenciones de la CAEX.
A efecto de lo dispuesto en el artículo 531.b) de esta norma, se entenderá que se ha producido un incumplimiento total del objeto de la subvención cuando no se haya obtenido la cualificación profesional que corresponda debido a la no aprobación íntegra del curso subvencionado y a la no obtención del correspondiente diploma o título acreditativo.
2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2017, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.
3. El procedimiento de reintegro se ajustará al procedimiento administrativo regulado en el Capítulo II del Título III de la Ley de Subvenciones de la CAEX.
La liquidación de los intereses se realizará en la misma resolución en la que se acuerde la procedencia del reintegro, con indicación expresa de la fecha de inicio y finalización del cómputo de intereses y del porcentaje del interés de demora aplicable.

Artículo 17. Compatibilidad con otras ayudas.
Las ayudas reguladas en este decreto son compatibles con la percepción de cualesquiera otros premios, subvenciones o ayudas concedidas para la misma finalidad, independientemente de que su procedencia sea de otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea u organismos internacionales, siempre que su importe no supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 18. Publicidad de las ayudas concedidas.

Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), con expresión de la convocatoria, del programa de ayudas, del crédito presupuestario al que se imputan, de las personas beneficiarias, de la cantidad concedida y de la finalidad de la subvención; de existir financiación con cargo a los Fondos de la Unión Europea, se incluirán también las menciones de identificación y publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que le sea de aplicación, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Subvenciones de la CAEX.

Asimismo, serán objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias y en el Portal de la Transparencia de la Junta de Extremadura https://www.juntaex.es/transparencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones conforme a lo establecido en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición final primera. Habilitación normativa.
Se faculta a la persona que ejerza la titularidad de la secretaría general de la consejería competente en materia de deportes de la Junta de Extremadura para dictar los actos administrativos que sean precisos para la adecuada aplicación y ejecución de este decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es).


 LA CONSEJERA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES
Victoria Bazaga Gazapo


LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
María Guardiola Martín




































	Protección de Datos Personales. Cláusula Informativa.


	RESPONSABLE 
del Tratamiento
	Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes. 
Av. Valhondo s/n. Módulo 4, 1ª planta. 06800, Mérida (Badajoz). 
Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es

	FINALIDAD 
del Tratamiento
	El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la tramitación de solicitudes de ayudas presentadas al programa “Meta Formativa”.

	LICITUD Y BASE JURÍDICA del tratamiento
	La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1 c) del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas y a la libre circulación de estos datos; tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, en virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, modificado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

	PLAZO DE CONSERVACIÓN 
de los datos
	Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.

	DESTINATARIOS de cesiones o transferencias
	Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de Extremadura, los datos recopilados que puedan servir para la realización de comunicaciones a las personas interesadas estarán disponibles conforme a lo regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. de Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo Responsable de Tratamiento es la persona Titular de la Consejería competente sobre la citada SEDE - Consejería de Hacienda y Administración Pública-.
No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos.
Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración Pública, sin precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley.

	DERECHOS 
de las personas interesadas
	Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como a la portabilidad de los datos personales.  Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la siguiente dirección: Avda. Valhondo, s/n Edif. III Milenio, Módulo 4, 1.ª Planta, 06800 Mérida (Badajoz). Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado.

El plazo máximo para resolver es de un mes contado desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto de que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 28001, Madrid.


	PROCEDENCIA 
de los datos
	Se obtienen directamente de la persona interesada o de su representante legal, y de otras administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados. 
Las categorías de datos que se tratan son:
· Datos y/o códigos de identificación y autenticación.
· Direcciones postales o electrónicas.
· Datos de residencia.
· Datos tributarios y de seguridad social.
No se tratan datos especialmente protegidos.



Esta información sobre protección de datos de naturaleza personal deberá acompañar obligatoriamente a cada uno de los archivos editables mediante los que se pueda acceder al Anexo de la correspondiente convocatoria que se ubiquen tanto en el Portal del Ciudadano de la Junta de Extremadura como en todos aquellos soportes, instrumentos y vías de acceso a través de los que la ciudadanía pueda acceder a tal anexo para su posterior edición y presentación.




CÓDIGO SIA 3230210   
ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA. PROGRAMA “JÓVENES, FORMACIÓN Y DEPORTE” 

	1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE


	NIF / NIE
	
	Núm. Soporte NIF/NIE (sólo para personas físicas)
	

	Primer apellido / Razón social
	

	Segundo apellido
	
	Nombre
	

	Domicilio

	Tipo Vía
	
	Nombre vía
	

	Tipo Num.
	
	Num
	
	Bloque
	
	Portal
	
	Esc.
	
	Planta
	
	Puerta
	

	Complemento dirección
	

	Municipio
	
	Provincia
	
	Localidad
	

	Código postal
	
	País
	

	Teléfono
	
	Correo Electrónico
	



	2. DATOS DEL REPRESENTANTE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS


	NIF / NIE
	
	Núm. Soporte NIF/NIE (sólo para personas físicas)
	

	Primer apellido / Razón social
	

	Segundo apellido
	
	Nombre
	

	Teléfono
	
	Correo Electrónico
	



	3. [bookmark: _Hlk214365920]DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL


	Tipos de representación
(solo se puede seleccionar uno de los tipos de representación disponibles)
	 Representante Legal (Menor, incapacitado, etc…)

 Se ha registrado en el registro electrónico de representantes de la Junta de Extremadura.

 Posee un poder firmado para realizar este trámite en nombre del solicitante.

	NIF / NIE
	
	Núm. Soporte NIF/NIE (sólo para personas físicas)
	

	Primer apellido
	

	Segundo apellido
	
	Nombre
	

	Código CSV del poder notarial
	
	Correo Electrónico
	



	4. DATOS DE NOTIFICACIÓN


	☐	Marque si desea recibir los avisos de puesta a disposición de una nueva notificación electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica correspondiente donde se presente esta solicitud*
* Marque obligatoriamente si está obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración

	Correo electrónico para avisos de notificación electrónica
	

	Domicilio postal a efectos de notificación (solo para personas físicas)

	Tipo Vía
	
	Nombre vía
	

	Tipo Num.
	
	Num
	
	Bloque
	
	Portal
	
	Esc.
	
	Planta
	
	Puerta
	

	Complemento dirección
	

	Municipio
	
	Provincia
	
	Localidad
	

	Código postal
	
	País
	

	Teléfono
	
	Correo Electrónico
	



	5. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ACTIVIDAD DE FORMACIÓN DEPORTIVA PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA


	SOLICITO 

Una ayuda por estar matriculado en la siguiente actividad de formación Deportiva:


	Denominación Curso

	Tipo de curso
(Identificar número y letra conforme al artículo 5)
	Entidad organizadora del curso.

	Precio de Matrícula
	Fechas de celebración del curso.


	






	
	
	
	





	6 . DATOS BANCARIOS:  SOLICITO que la ayuda me sea ingresada en la cuenta bancaria


	                             [image: ]
☐ AUTORIZO a consultar la titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud. 
☐ NO AUTORIZO a consultar la titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud, APORTANDO certificado de titularidad firmado electrónicamente por la entidad financiera para su registro en el Sistema de Gestión Económico- Financiera.



	7. [bookmark: _Hlk214367474]DECLARACIÓN RESPONSABLE


	El/La que suscribe conoce y acepta las bases reguladoras de esta subvención, establecidas por XXXXX, por la que se establecen subvenciones para XXXXX, y efectúa la siguiente DECLARACIÓN RESPONSABLE:

	- Que cumplo todos los requisitos exigidos para ser beneficiario/a de estas ayudas.

- Que no me hallo incurso/a en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de persona beneficiaria, a las que se refiere el artículo 12, apartado 2, de la Ley de Subvenciones de la CAEX.

- Que me encuentro al corriente de mis obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, frente a la Seguridad Social y que no tengo deudas con la Hacienda Autonómica. 

 Que he tenido licencia federativa deportiva extremeña en vigor durante el año anterior al de la publicación de la convocatoria. (Marcar solo cuando corresponda).

 Que ostento la condición de Deportista Extremeño/a de Alto Rendimiento y que tengo la calificación en vigor en el momento de la publicación de la convocatoria. (Marcar solo cuando corresponda).

 Que he sido habilitado por resolución de la dirección general competente en materia de deportes, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto174/2019, de 12 de noviembre, que regula el “procedimiento para solicitar la habilitación temporal para el ejercicio profesional sin la cualificación requerida previsto en la disposición transitoria primera de la Ley 15/2015”. (Marcar solo cuando corresponda).




	8. AUTORIZACIÓN DE CONSULTA DE DATOS


	De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la dirección general competente en materia de deportes podrá recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan, previa autorización expresa de la persona solicitante marcando la casilla correspondiente. 

		☐
	AUTORIZO a que se solicite y recabe de otros organismos públicos los datos del DNI o documento acreditativo de identidad de la persona solicitante, o, en el caso de extranjeros, el número de identificación de extranjero (NIE) o bien el documento nacional de identidad del país de origen junto con el Certificado de Registro de Ciudadano de la Unión Europea.


	☐
	NO AUTORIZO a que se solicite y recabe de otros organismos públicos los datos del DNI o documento acreditativo de identidad de la persona solicitante, o, en el caso de extranjeros, el número de identificación de extranjero (NIE) o bien el documento nacional de identidad del país de origen junto con el Certificado de Registro de Ciudadano de la Unión Europea, APORTANDO copia del documento de identificación correspondiente

	☐
	AUTORIZO a que se solicite y recabe de otros organismos públicos certificado acreditativo de que la persona solicitante se encuentra empadronada en un municipio extremeño.

	☐
	NO AUTORIZO a que se solicite y recabe de otros organismos públicos certificado acreditativo de que la persona solicitante se encuentra empadronada en un municipio extremeño, APORTANDO el correspondiente certificado de empadronamiento.










	9. DOCUMENTACIÓN A  ACOMPAÑAR CON LA SOLICITUD


	La solicitud deberá ir acompañada, en su caso, de la siguiente documentación:

		
	DNI o, en el caso de extranjeros, el número de identificación de extranjero (NIE) o bien el documento nacional de identidad del país de origen junto con el Certificado de Registro de Ciudadano de la Unión Europea (se deberá presentar solo si no ha autorizado a la consulta de datos de residencia por el órgano gestor en el apartado 5)

	
	Certificado de empadronamiento en cualquier municipio de Extremadura (se deberá presentar solo si no ha autorizado a la consulta de datos de residencia por el órgano gestor en el apartado 5). 

	
	Alta de terceros en la Junta de Extremadura (a presentar solo si la cuenta corriente indicada en el apartado 6 no figura dada de alta previamente en el Subsistema de terceros de la Junta de Extremadura).





	En caso de que dicha documentación haya sido presentada previamente ante las administraciones públicas y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura cumplimente los siguientes datos: 

	Fecha de presentación
	Órgano o dependencia
	Documentación

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



	10. [bookmark: _Hlk214367808][bookmark: _Hlk214368635]LUGAR, FECHA Y FIRMA


	
En _                                                      , a _          de  _                                        de _              .





Fdo: ________________________________________










CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES.
DIRECCIÓN GENERAL DE JÓVENES Y DEPORTES.
AVDA. VALHONDO SN. EDIFICIO III MILENIO. MÓDULO 4, 1.ª PLANTA. CP: 06800 MÉRIDA











   CÓDIGO SIA 3230210   
ANEXO II CERTIFICADO DE MATRICULACIÓN E
IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA SUBVENCIONABLE. 

(*) A cumplimentar por la entidad promotora de la formación.


	[bookmark: _Hlk214368049]1.IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD PROMOTORA DEL CURSO


	

D/Dª ________________________________________________________________________________________

En representación de la entidad: __________________________________________________________________

Con número de registro, autorización o inscripción__________________________, en el Registro de____________

 ____________________________________________________________________________________________




	2. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE FORMACIÓN DEPORTIVA




	

Denominación del curso: 	______________________________________________________________________




	[bookmark: _Hlk214368539]3. DATOS DE PUBLICIDAD DEL CURSO


	
Página web o medio de publicación: ______________________________________________________	

Fecha/s de celebración: ________________________________________________________________

Lugar/es de celebración: _______________________________________________________________	

Precio de la matrícula: _________________________________________________________________



	4. CERTIFICADOS DE MATRICULA


	
Certifica que el alumno/a____________________________________________________________________ con 

DNI__________________  se ha matriculado el día ____/____/____en la actividad formativa descrita abonando el 

precio de la matrícula.



	5. OTROS DATOS QUE SE CONSIDEREN DE INTERÉS (opcional)



	














	6. LUGAR, FECHA Y FIRMA


	
En _                                                      , a _          de  _                                        de _              .






SELLO DE LA ENTIDAD PROMOTORA                            FIRMA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 









CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES.
DIRECCIÓN GENERAL DE JÓVENES Y DEPORTES.
AVDA. VALHONDO SN. EDIFICIO III MILENIO. MÓDULO 4, 1.ª PLANTA. CP: 06800 MÉRIDA

(*) Federaciones Deportiva Autonómica o nacional para los cursos del artículo 5.1 ó 5.5
(*) Federación Deportiva Extremeña para los cursos del artículo 5.3
(*) Centros autorizados por las administraciones educativas competentes para impartir enseñanzas deportivas de Régimen especial para los cursos del artículo 5.2
(*) Centros acreditados por los órganos competentes en materia laboral para impartir certificados de profesionalidad para los cursos del artículo 5.4
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*Nota: Cuenta activa en la Tesoreria General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa
ningiin nimero de cuenta bancaria en el Sistema de Terceros de h Junta de Extremadura, por favor,
procede a su alta a través del trimite “Alta de Terceros” en el Punto de Acceso General Electrénico:
mﬁhm:mdmuwuhwwddﬂmahwemu





